
 

Lima, 26 de agosto de 2020 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
DECRETO 
SUPREMO 

N° 011-2020-MC 
(24.08.2020)  

 
Establece medidas 

excepcionales y temporales 
en relación a las inspecciones 

a cargo del Ministerio de 
Cultura; respecto de la 

inscripción en los registros 
regulados en el Reglamento 

de Intervenciones 
Arqueológicas; sobre las 
acciones referidas a la 

protección provisional de los 
bienes que se presumen 

integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación; así 

como de la prórroga de los 
procedimientos de expedición 
de Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos, en 
el marco de la Emergencia 
Sanitaria declarada por la 
pandemia del COVID – 19  

 
MINISTERIO  

DE 
CULTURA 

 
El presente decreto supremo tiene por objeto establecer medidas 
excepcionales y temporales, referidas a las inspecciones a cargo de los 
órganos del Ministerio de Cultura; respecto a la inscripción en los registros 
regulados en el Título XIV del Reglamento de Intervenciones Arqueológicas; 
en relación a las disposiciones sobre la vigencia de la protección provisional de 
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación aprobadas, como las de sus prórrogas; así 
como de la prórroga de los procedimientos de expedición de Certificado de 
Inexistencia de Restos Arqueológicos, en el marco de la Emergencia Sanitaria 
por el COVID-19. 
 
Se autorizó a los órganos del Ministerio de Cultura a realizar inspecciones, a 
través del uso de las tecnologías de información y comunicación, u otros 
mecanismos alternativos, tales como dispositivos móviles, bases de datos, 
registros, programas informáticos, telefonía móvil, aplicaciones asociadas, entre 
otras, en las intervenciones arqueológicas, procedimientos administrativos y 
solicitudes a su cargo. 
  
Las acciones de inspección que se realicen a través del uso de la tecnología u 
otros mecanismos alternativos, deben ser complementadas mediante la 
consulta del Sistema de Información Geográfica de Arqueología – SIGDA. En 
caso se detecte gráficamente la superposición o proximidad de un monumento 
arqueológico prehispánico, señalado en este sistema a manera de un punto con 
un eje de coordenadas referencial, en un radio de trescientos (300) metros, 
debe suspenderse cualquier obra que implique remoción de tierras, hasta que 
se haga el deslinde de manera presencial.  

ACTIVIDAD  EMPRESARIAL  DEL  ESTADO 



NORMA TÍTULO ORGANISMO EMISOR RESUMEN 

 
ACUERDO 

 N° 001-2020/006-FONAFE 
(26.08.2020) 

  

 
Acuerdos adoptados sobre 
Directores de Empresas en 

la que Fonafe participa 
como accionista 

 
FONDO NACIONAL DE 
FINANCIAMIENTO DE 

LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL DEL 

ESTADO 
  

  
Mediante Acuerdo de Directorio Nº 001-2020/006-FONAFE, adoptado en la Sesión No 
Presencial Nº 006-2020 del 25 de agosto de 2020, se acordó lo siguiente: 

• Designar como Presidente y/o miembros de Directorio a las siguientes 
personas: 

Nº NOMBRE EMPRESA (1) CARGO 

PROPUESTO 
PROPONE 

1 LINDA YZELA ÁVILA ORTÍZ AGROBANCO DIRECTORA MEF 

2 OSCAR MIGUEL GRAHAM 
YAMAHUCHI 

GRUPO 
DISTRILUZ 

DIRECTOR MEF 

3 ROBERT SOTO CHAVEZ FMV DIRECTOR MEF 

4 CÉSAR ROBERTO FIGUEREDO 
MUÑOZ 

FMV PRESIDENTE MVCS 

5 ARMANDO MIGUEL SUBAUSTE 
BRACESCO 

FMV DIRECTOR MVCS 

6 JUANA RÓMULA LÓPEZ 

ESCOBAR 
FMV DIRECTORA MVCS 

7 PATRICIA CRISTINA CARREÑO 
FERRÉ 

ACTIVOS 
MINEROS 

DIRECTORA MEF 

8 JULIO CÉSAR KOSAKA HARIMA SEDAPAL DIRECTOR MVCS 

  
1) AGROBANCO: Banco Agropecuario; GRUPO DISTRILUZ: Conformado por 
Electrocentro S.A., Electronorte S.A., Electronoroeste S.A. e Hidrandina S.A; FMV: 
Fondo Mivivienda S.A.; ACTIVOS MINEROS: Activos Mineros S.A.C. y SEDAPAL: 
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima S.A. 
(2) MEF: Ministerio de Economía y Finanzas; MVCS: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento. 

 


